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— Serán suscritoreB á la GACKTA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
loa fondos de las respectivaa provincias. 

(BEAL ÓBDKN DK 26 DB SETIEMBBB DE 1861.) 

í 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu. 
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DECBETO DE 20 DB F E B B E B O PE 1861.) 

L 
REALES ORDENES. 

G O B I E R N O G E N E R A L D B F I L I P I N A S . 

Administración Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 276.--Excmo. Sr.— 
Vista la carta de V. E . núm. 36 de 12 de Octubre 
último, con la que remite los antecedentes re
clamados por este Ministerio, relativos á los re
cursos con que cuentan esas Islas para la ree
dificación de la Catedral de esa Ciudad, S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver lo si
guiente: 

1. ° Que contribuyan por terceras partes á los 
gastos de reedificación de la Catedral el Tesoro 
público, los fondos locales y los del Santorum 
y limosna de los fieles, hasta el importe del 
presupuesto aprobado para esta obra. 

2. ° Que se haga una liquidación de las can
tidades invertidas hasta ahora, según su proce
dencia, para tenerlas en cuenta en lo sucesivo, ha
ciendo que empiecen á contribuir en primer tér
mino los que resulten en descubierto en dicha li
quidación hasta nivelarse todos. 

3. ° Que la cantidad máxima anual con que 
debe contribuir cada una de las partes és la de 
veinte mil pesos, pudiendo ser menor, si el estado 
económico de alguna de ellas y en especial los 
fondos locales no consintiera dicho desembolso, 
á juicio de la Superintendencia; y 

4. ° Que las cantidades con que vayan contribu
yendo las partes, una vez establecida la nivela
ción prescrita anteriormente, sean exactamente 
iguales, no permitiendo que ninguna se anticipe 
á las otras en el pago de la que á cada una 
corresponda y menos que fondos locales los ade
lanten al Estado para este servicio. De Real orden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años, Madrid 30 de Abril de 1875. — ̂ . deAyala. -
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 30 de Junio de 1875.-—Cúmplase, publí-
quese y comuniqúese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 335.—Exmo.Sr.— 
Con esta fecha digo al Sr. Presidente de la Audien
cia de Manila lo siguient3: --:'ICn vista de las 
razones alegadas por D. Ramón Fuentes, como 
padre político y apoderado de D. Mariano de 
la Cortina; siendo favorables los informes del 
Tribunal sentenciador y del Consejo de Estado 
y en atención á los buenos antecedentes del 

Sr. Cortina,S. M. el Rey (q. D, g.) se ha dignado 
acceder á su petición, rehabilitándole para el des
empeño de cargos y destinos públicos en la 
carrera judicial de Ultramar. L o que de Real orden 
traslado á Y . E . para su conocimiento. Dios guarde 
á V. E . muchos^ años. Madrid 17 de Mayo de 
1875.—X. de Ayala.—Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 14 de Julio de 1875.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 714.—Exorno.. Sr.— 
H. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
firmar en el destino de Oficial 1.° Contador de la 
clase de 3.08 del Tribunal de Cuentas de esas Islas, 
con el sueldo anual de setecientos pesos y mil 
de sobresueldo, á D. Francisco de Paula Martínez, 
que actualmente desempeña dicho cargo. De Real 
orden lo digo áV. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 7 de Mayo de 1875.—Zv 
de Ayala.— Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 14 de Julio de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquese. 

Malcampo. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTUAMAR.—N.0 721.—Excmo. Sr .— 

Para la plaza de Oík htl 5.°, Interventor de la A d 
ministración de Hacienda pública de Bohol en 
esas Islas, creada por decreto de 24 de Diciem
bre último, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar con el sueldo anual de trescientos 
pesos y setecientos de sobresueldo, á D. Jaime Me-
nendez lucían, cesante de ese Archipiélago. De 
Real orden lo digo á Y. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1875.—L. de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-—N.0 722.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración, 
Teniente 1.° del Resguardo terrestre de esas Is
las, vacante por salida á otro destino de D. Joa-
quin García sl\ arez, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar en comisión con el sueldo anual de 
cuatrocientos pesos y ochocientos de sobresueldo, 
á D. Ensebio Flores, Oficial 3.° cesante de la 
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Inspección de Hacienda de ese Archipiélago. De 
Real orden lo digo á Y . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1875.—L. de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 723.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.° de Administración 
de la Tesorería general de Hacienda de esas Islas, 
creada por decreto de 24 de Diciembre último, 
S. M. el Rey (q. D. g.J ha tenido á bien nom
brar con el sueldo anual de trescientos pesos y 
quinientos de sobresueldo á D. Luis Carrillo y 
Lobato. De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1875.—X. de Ayala.—Sr. Gobernador Geae-
ral de Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 727.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. I>. g.J ha tenido á bien confirmar 
en el destino de Oficial 1.° de la Administra
ción Central de Colecciones y Labores de tabaco 
de esas Islas con el sueldo anual de setecien
tos pesos y mil de sobresueldo, á D. Alfonso Pellico 
y Molenillo, que actualmente desempeña dicho 
cargo. De Real orden lo comunico á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Gene
ral de las Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 735. - Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien confimar 
en el destino de Oficial 3.° de la Administración 
Central de Colecciones y Labores de tabaco de esas 
Islas, con el sueldo anual de quinientos pesosy ocho
cientos de sobresueldo, á D. Federico Olbes y Are-
llano, que en la actualidad desempeña dicho cargo. 
De Real orden lo comunico á V. E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 7 de Mayo de 1875.-
L . de Ayala.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas-

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—-N .0 750 —Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2.°, Administrador de Ha
cienda pública de Batangas en esas Islas, vacante 
por salida á otro destino de D. Enrique Car-
ratalá, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar con el sueldo anual de seiscientos pesos 
y nuevecientos de sobresueldo, á D. Raymundo 
Fernandez Cuesta, que con igual categoría sirve 
de Administrador de Hacienda de Cebú. De Real 
orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1875.—L. de Ayala.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 751.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.°, Administrador de 
la Aduana de Cebú en esas Islas, vacante 
por salida á otro destino de D. Raymundo Fer
nandez Cuesta, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar con el sueldo anual de setecientos 
pesos y mil de sobresueldo á D. Luis Alvarez 
Torre, Oficial 2.° en comisión del Tribunal de 
Cuentas. De Real orden lo comunico á Y . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 12 de 
Mayo de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875. —Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 844.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.°, Guarda Almacén 
del Depósito Mercantil en la Aduana de Manila, va
cante por salida á otro destino de D, Miguel Torres, 
S- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar con el sueldo anual de trescientos pesos y 
setecientos de sobresueldo á D. José Mendiburo, 
electo con la misma categoría para la Adminis
tración Central de Rentas Estancadas de dichas 
Islas. De Real orden lo digo á Y . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 26 de Mayo 
de 1875. — L . de Ayala. —Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 3 3 de Julio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

PARTE MILITAR 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 2 0 D E J U L I O 

de 1875. 

Ge/e de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Román Barron.—De mmaginaria.—El Comandante 
D. Ft ancisco Martos Jiménez. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
Artillería.— Visita de hospital y provisiones, núm. 7.— 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 6. 

De órden del Exemo, Sr. General Gobernador,— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 
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SARGENTIA MAYOR DE L A PLAZA DE MANILA, 
üebien lo foguearse en el campo de Bagumbayan 

íúmzst del R3gimiento de Infantería núm. 7, en los días 
21 22 y 23 del actual, á las 5 de sus mañanas, se avisa 
al púbüco para su conocimiento y á fin de evitar acci
dentes desa-ra labios.-Manila 19 de Julio de 1875. ---
De órden del Excuao. Sr. General Gobernador.—iii 
C. T. C. Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

MARINA. 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 

DE MARINA DBI» APOSTADERO D E FILIPINAS. 
El Capitán del puerto de la provincia de Cagayan con fecha 7 

del actual, lia dirigido al Excmo. Sr. Comandante General de Ma
rina d« este Apostadero, la comnnicacion sigaiente: 

"Excmo. Sr,—Ba los rsconocimientos ejecutados durante la pre
sente semana por los Prácticos de Rafee Pnerb) en la birra y 
canal del mismo, continaando la boca de esta sobre el seno de 
Linao con dirección N. á S. al verificar la entrada con el braceage 
de fondo de quince y medio pies largos de Burgos en la plexmar y 
doce y medio también largos en la bajamar de las mayores mareas. 
En el resto del cana' hasta el fondeadero de Lal-lo, el banco 
de Parud-duu sigue con su braceage de fondo de doce pies de Burgos 
en la pleamar y también el de nueve y medio en el de Sicunig en ias 
referidas mayores mareas.—Todo lo que tengo ia honra de poner 
en el Superior conocimiento de V. E. para los finas que juzgue opor
tunos." 

Lo que de órden de S. B. se inserta en la Gaceta oficial de esta 
Capital para conocimiento del piíb;ico. 

Manila 17 de JuÜo de 18~5.—Mechor Ordoñez. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
N* 19. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
OCÉANO ATLANTEOO SEPTENTRIONAL. 

Islas Bermudas. 
Esto.hlecimiento de uwi hoya cerca de la rompiente 

Mills. El Capitán Aplin de ia M. R. 1. jefe de marina 
en Bermuda, informa que se lia colocado una boya 
de hierro cerca de la rompiente Mills, 23/4 millas 
al NNE. de! cabo de San David. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 7o 30' NO. 
en 1876. 

Boya de Cabeza de Tórtola (Turtle head), que era 
blanca, es ahera roja y blanca á listas verticales. 

Boya del bajo del puerto (Harbonr shoal), que 
era roja y blanca por mitad horizontal, es ahora roja. 

Boya en la restinga de Puerto Real (Port E-oyal 
Spit), que era blanca, es ahora roja. 

Tambion anuncia que próximamente se colocará 
una boya para marcar la parte occidental de un pe
quen.' arre'ifd que está á ^ de milla y al N . 24° 
22' O. del cayo riel borracho (Drunkenman's cay). 

Las demoras son verdaderas.—Variación 3o 45' NÉ. 
en 1875. 

Carta núm. 236 de la sección IX. 

MAR DEL NORTE. 
Embocadura del rio Jahde. 

Alteración en la señal de peligro qm hace el faro 
ñotante de Minsener Sand. El gobierno alemán no-
tiñ;a que se hn intro lucido la siguiente alteración 
en la señal de peligro del faro flotante exterior. 

Cuando se observe que un buque próximo al faro 
lleva mala dirección, no se ie avisará como antes 
con un cañonazo por minuto, sino coo dos cañona
zos cada tres minutos. 

Carfca num. 526 de la sección I . 

MAR DE LAS A N T I L L A S . 
Puerto Real (Port Royal).—Jamaica. 

Alteración en las boyas de Puerto Real. El Co
modoro Algernon F. R. De Horsey jefe en Jamaica, 
dá ponooimiento de las siguientes alteraciones intro
ducidas en las b )yas del puerto cita lo, conforme 
con el sistema uniforme adoptado por la Trinity 
House de Lóndres, á saber: 

Boya oriental del medio (East middle), que era 
negra es ahora negra y blanca a listas verticales. 

Boya de Cayo Canon (Guu cay), que era blanca 
y negra por mitad horizontal, es ahora negra y blanca 
a listas verticales. 

Boya de Cayo Jut ía (Backum cay), que era ne
gra, es ahara negra y blanca á listas verticales. 

Cartas núms. 63 dé la sección I , y 228, 544 y plano 822 de la I X . 

SENO MEJICANO. 
Estados-Unidos.—Bahía de Atchafalaya. 

Alteración de la señal de niebla del arrecife SO. del 
faro. Ei gobierno de ios lista los-Uoi los dá noticia 
que desde 1.° de Marzo de 1875 se establecerá un 
silbato de vapor para nieblas en el arrecife que está 
al SO. del faro de la bahia de Atchapalaya. 

En tiempos cerrados ó de nieb'a, el silbato dará 
toques do 10 segundos de duración con intervalos 
de 30 segundos. 

Qart-iS nñ ns. 113 y 180 de la sección IX. 

OCTANO INDICO. 
Islas Seychelle. 

Situación del arrecife la Perla. La siguiente noticia 
relativa al peligroso bajo conocido con el nombre de 
ia Perla, que está al SO., y listante 10 milias de 
la is'a Platte, una de las del grupo Se3^chelle, ha sido 
comunica la por el Oomandante Wharton del buque 
hidrográfico de S. M. B. Shearwater en 1875. 

El peligro citado consiste en un arrecife de cerca 
de tres millas de longitu 1, aunque de pequeña anchura, 
que corre en dirección N. 39° O.—S. 39° E. 

No se vé que vele arena ó piedra. El Shearwater 
fondeó en 13,7 metros y á milla y media de una 
larga fila de rompientes; la mar era bastante gruesa 
y no permitió que un bote intentara separarse mas 
que algunos centenares de metros, donde encontró 
7,3 m 'tros. Las rompientes estaban interrumpidas y 
especiaimente en tres partes se observó que habia 
una miiia de distancia entre ellas. 

Dicho peligro está en el extremo meridional da un 
banco de sonda unido á la isla Platte; en él se en
contraron á 25 metros de agua. 

Estando al S del arrecife La Perla se vió desde el 
tope del Shearwater la isla Platte. 

El Comandante Wharton sitúa el centro del arrecife 
La Perla en 6° 17 latitu 1 S, y 61° 33' 25" long E., y el 
extremo meridional de la isla Platte en 5o 53' lat. S., 
y 61° 39' 25" long. E. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 5o NO. en 
1875. 

Carta núm. 607 de la sección I V . 
Madrid 3 de Abril de 1875.—Claudio Montero. 

ANUNOIO^OFICIALES. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DE FILIPINAS. 
D. Luis Rodriguez Escalona, cesante del destino de 

Administrador de Hacienda pública de la provincia 
de la Laguna, solicita pasaporte para regresar á la Pe
nínsula: lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 17 de Julio de 1875.—P. O., Arjona. 1 
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D. Miguel Oarpio, Oficial 4.° cesante de Hacienrla I n 
terventor de Aforo de primera clase, solicita pasaporte 
para la Península: lo qué se anuncia al publico para 
su conocimiento. 

Manila 17 de Julio de 1875.—P. O , Arjona. 1 

D. Diego Vicente López, cesante del destino dê  In 
terventor de Hacien la piib'ica de Zambales, solicita 
pasaporte para regresar a la Península: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 17 de Julio de 1875. —P. O , Arjona. 1 

D. Fe lenco Luchsinger, Vice Cónsul alemán, del 
comercio del distrito de lloilo, solicita pasaporte para 
la Península: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 19 de Julio de 1875.—P. O., Arjona. 3 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia, lian pedido pasaporte 
para regresar á su país: io que se anuncia al púbnco 
para su conocimiento. 

Go Tonco 
Sy Pie eco 
L im Josion 
Lim Liongco 
Sy Tocco 
Sia Tiavy 
Sia Nuyco 
Sun Beoco 

18930 
16938 
33566 
17129 
21590 

6095 
35505 
15102 

SunTuanco 15198 
To Unco 36339 
CoJuaco 26777 
Ong Quiengco 19803 
Yu Quiendip 3412 
Sio Ohienco 30395 
LaoTanco 36678 
LiongPonco 28962 
Chio Lamco 28047 
Ong Cochy 15765 
Gan Sinco 13137 
Siy Ticco . . . . . . . . . 15108 
QueChianco 31085 
Co Caoco 32678 
Go Chiaoco 3907 
Eugenio Co Nayco. 30202 
Cliing Bengte ... 24475 

Manila 19 de Julio de 

Co Cuaco . . . 23 69 
Sia Chuygan ... 32216 
Vy Sico ... 14648 
Po Chocco ... 28269 
Sia Tuaco ... 32215 
Co Tiaoco . . . 18944 
Chin Teyoc . . . 16852 
V y Piengco ... 13942 
Yap Ganco ... 13619 
Vy Sungco .. . 15164 
V y Casin ... 15337 
Tan Ington lU 15356 
Tan Jobieng . ... 15360 
Olían Chiongco ... 15583 
Lim Angto ... 37227 
Cima Jianco ... 15423 
DiyTeoco ... 13268 
Vy Singco ... 12698 
Ong Liongco . . . 13690 
Ong Tinco ... 15214 
Siy Yujoc ... 15523 
Ty Cuyco ... 38425 
Olma t¿uinchia ... 14848 
So-Taoco . . . 13388 

1.875. -P. O., Arjona. 3 

ADMINISTRACION GENERAL D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor correo •'Pasig," que saldrá el mártes 
20 del actual, á las 4 de la tarde, con destino \ 
Singapore, esta Administración remitirá la correspon
dencia oficial y particular para Europa. En su virtu i , las 
cartas certificadas y periódicos, se admitirán hasta las 12 
del referido dia; á !a una se recogerán los buzones de 
intra y estramuros, y hasta las dos se hallarán abior 
tos el buzon-central y la reja para el franqueo de la cor 
respondencia estrangera. 

Manila 17 de Julio de 1 8 7 5 . — G , Robledo. 

SECRETARIA DEL A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

Habiénlose terminado las obras de reparación del 
puente de Prim, el Sr. Corregidor de esta Ciudad, 
ha dispuesto, que des le esta fecha quede dicho 
puente abierto al libre transito público. 

Lo que se avisa por medio de la Gaceta ojlcial, 
para general conocimiento. 

Manila 17 de Julio de 1875.—Bemardino Marzano. 

Los que se crean con derecho un caballo hallado 
suelto por las calles del arrabal de Ton do, se pre
sentarán con los documentos justificativos de propie
dad á reclamarlo en esta Secretaría do este Corregi
miento dentro del término de 6 dias, en la inteli
gencia que ti-anscurri lo dicho plazo sin que lo hayan 
verificado caerá en comiso y se venderá en pública 
subasta. 

De orden del Sr. Corregidor se anuncia en la 6ra-
ceta oficial para quo llegue á conocimiento del que 
crea propietario. 

Manila 17 de Julio de 1875.—Bemardino Marzano. 

Cartas detenidas •por insuficiente franqueo desde 1.° del actual husía 
la fecha, 

N.08 _ Nombres, 
Puntos 

de su dirección. 
Freno, que 
les faltan. 

1 D. Cárlos de la Peña 
2 „ Plácido Ordoñe/. 
8 Doña Maria Sias 
4 D. Cecilio Doncel 
5 José Vázquez Rodrigue z. 
6 ^ Miguel P. Gallardo 
7 Lorenzo Noguoro y Mon-

tener 
8 ,, Ga'o Nardiz 
9 D.a Ana Dauuis de C iballero. 

10 „ A.8Uucion Quintana 
11 D. Antonio Oeso y Oeaero ... 
12 D.a María Josefa Mirnnda... 
13 D. Cipriano Piñeiro 
14 José Romero 
15 D.a Nemesia Piernavieja de 

Santander 
16 Carolina Gai'cia de la 

Chica 
17 „ Luisa Pérez B. y la Chica. 
18 Rósen la Peijo . . . . . . 4 « 

10 D. Francisco Pérez 
20 D.a Dolores Ayala . . . . . . . . . 
21 D. Leoncio Arriz 
22 D.a Africa Caamunes é Igle

sias 
23 „ Juliana G. de Cortázar... 

24 D. Antonio M. Plazé 
25 A l mismo 
26 Mad. V.t© Lonite Cambas 

Neg> 
27 Nifp E. Woconed Ssshurad., 
28 D. Vicente Velasco 
29 D.a María Olaya Sánchez ... 
30 ,, María de la Peña ...... 

Barcélon a 
Él Pardo 
Cádiz 
Villaraorco 
G.'ilicia 
Orense (Ga'HMft) 

A r figón 
Bilbao (Vizcaya) 
Sevilla 
Corcubio n ( Covuña ) . . . 
Oantaíojas (Granada) 
Cádiz 
Montejo (Badajoz) ..• 
Viileriño (Orense) ... 

Ps. Cent. 
» 12 4I 
» 12 4[ 
» 12 4Í 
» 10 
» 12 4| 
» 5 

» 12 4i 
p 12 4i 

12 4i 
10 
06 2! 
12 4i 
12 4! 
12 4i 

Rueda. (Valladolid) ... $ 7 61 

Madrid 
»> 

Masteiro de R.a(Oiv u-
h ) : 

Cornago (Logroño) ... 
Grí-nada 
Marsella (Navarra) ... 

81 „ Andrés de G&mboa 
32 D.a Clotilde Robles 
33 D. Juan M . de la Mata 
34 D.a Caridad Padilla 
35 D. Manuel Andrés y Cast. ... 
36 D.a Bárbai'a de Esperanza ... 
37 D. Juan Carasusan 
88 Mariano Muñoz y A 
89 D.a Concepción Oiavarria ... 
40 D. Manuel Gaset y Mercad... 
41 „ Juan B. del Piris 
42 D.a Josefa Fombella ...... 
43 ,, ManuelaMerry de Orduña. 
44 D. Antonio Villarragut 
45 D.a Aniceta Alvarez 
46 „ Josefa Diaz 
47 D. Rafael Pérez . 
48 „ Antonio Camargo 
49 „ Leonardo Cámara 
50 „ Tomás Cámara 
51 „ Marcial Bellido 
52 Doña María Teresa Srna 

Cádiz ... » 
Torrelavega (Santan

der » 
Hon-kong » 

" „ y> 

Fraucio Sawie » 
Paisley , » 
Calasiao » 
Cartagena » 
Lepe... » 
Madrid » 

Cádiz 
Calatorao (Zaragoza). 
Bilbao 
C astil pió (Soria) 
Igualada (Cataluña). 
Bilbao 
Singapore 
Pte..-genií(Cordóva).. 
Valdesoto (Oviedo)... 
Madrid 

A!faro (Logroño) 
Sango (Salamanca)... 
Cádiz 
Qnintanadueñas 
Valladolid 
Mte.-agudo (Nav.) ... 
Peñaranda de Brac... 

12 4( 
12 4i 

05 
12 4[ 
7 6i 
2 4i 

12 4i 

12 4i 
12 4[ 
5 

56 4i 
10 
12 4| 
12 4i 
12 41 
12 4i 
12 4i 
12 4[ 
12 4| 
12 4i 
12 4i 
12 4[ 
12 4i 
05 4i 
12 4[ 
12 4l 
12 4i 
12 4[ 
12 4| 
12 4i 
7 4i 
5 

12 4i 
10 
10 
12 4i 
12 4i 

Manila 19 de Julio de 1875.—José O. Robledo. 
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INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 

Sección de Intervención. 
Con Superior autorización se saca á pública subasta el suministro 

de I03 víveres y artículos detallados en la relación á continuación in
serta necesarios durante un año en el Hospital militar de esta Ca
pital.' El referido acto tendrá lugar á las once de la mañ-na del dia 
14 de Agosto próximo venidero, en los Estrados do esta Intendencia 
sita en Intramuros, calle de Palacio uñm. 16, con sujeción al püego 
do condiciones que estará de manifiesto en la misma Dependencia 
todos los días no feriados, de ocho á doce de la mañana. Regirán 
como precios límites máximos admisibles para dicho acto, los quo á 
cada articulo se señakn en la relación antes citada, debiendo redac
tarse las proposiciones con arreglo al modelo también inserto á con
tinuación, j 

Manila 16 de Julio de 1875.—^n^eí Famsse. 

MODELO DE PROPOSICION. 

P. de Tal, vecino de ,. calle de provincia de..s 
enterádo del anuncio y pliego de condiciones y precios límites inser
tos en las Gacetas de Manila núms para contratar el suministro 
dnrante un año al Hospital militar de esta Capital, do víveres y ar-
tíéu'os de despensa, se comprometa á verificar con estricta sujeción 
á diclias condiciones el suministro correspondiente á tal (en letra) 
grupo (aqní añidirá el licifcador "á los precios límites anunciados'̂  ó 
"con la rebaja de tanto por ciento (en letra) de los precios límites 
annnciados"). 

Y para que esta proposición sea válida se une el documento ori
ginal exigido en la condición 14. 

Fecha y firma del Hcitador. 

Intendencia militar de Filipinas.—-Sección de Interven ció 7 1 . — líelaciun 
formada con presencia, del testimonio celido por el Evaao. Cor
regimiento de Manila de los precios limites para la subasta públien. 
que debe tener lugar ea esta Intendencia, con objeto de contratar el 
suministro al Hospital militar de esta Capital, de los víveres y artí
culos siguientes: 

Precio déla 
Unidad unidad, 

de peso ó = 
medida. Ps. Cent. 

Litro. Aceite de olivo, á cuarenta céntimos de peso 
kilógramo. Garbanzos, á cuarenta céntimos de id. 

Patatas, á seis céntimos do id. y cuatro octavos. 
Pasta, á treinta y ocho céntimos de id. 
Vino común tinto Priorato seco, á veintitrés 

céntimos de id . 
Id. generoso seco legítimo, á sesenta cénti

mos de id. 
Aceite de coco, á treinta y nueve céntimos de 

peso 
Arroz blanco, á tres céntimos do id. y cuatro 

octavos 
Id. fino, á cinco céntimos de id. 

kilógramo. Adúcar comnn, á diaz y siete céntimos de id. 

Id . 
Id. 

Litro. 

Id. 

Litro. 

Id . 

Id. 

40 
40 
06 
38 

4l8 

» 23 

» G0 

» 89 

Id. 
Id. 
Id. 
Id; 

Id. 

Id. 
Una. 

de id. Bizcochos, á setenta y cinco céntimos 
Camota, á tres céntimos de i 1, 
Cera l abrad», á ochenta y seis céntimos de id. 
Chocolate superior, á un peso cincuenta cén

timos 
Dulce en almíbar, á setenta y cinco -céntimos 

de peso 
Esponjadas, á setenta y cinco céntimos de id. 
Gallinas, a treinta y siate céntimos de id . ... 

un peso doce céntimos y cuatro 

03 
05 
17 
75 
03 
86 

4,8 

1 60 

75 
75 
37 

á cincuenta céntimos de 
1 12 4Í8 

Un ciento. Huevos, á 
octavos 

kilógramo. Manteca de puerco, 
peso 

} i ' *Lesoado» á cincuenta y tres céntimos de id!.' 
1 •>.*. • ¿ollos» á dlez y nueve céntimos de id. 
kilógramo. Sagú, á veinticinco céntimos de id. 

i d . Tocino, á cuarenta y cinco céntimos de id. .. 
MLIO T f.6 eJsPe,rma5 á cincuonti céntimos de id. » Dü 

í r ^ ^ 18175—El Gefe Iaterventor._P. V . - B l Co-
Julfo 118?rRRA de Í^I CLA3E' de ^ í ? ^ — M a n i l a 14 de 
«itanía « ^ 7 ; ™ Bel10 «3™ Oa-
Guerra r?.- ^ ^ P 1 ' ^ - E s copia.-P: V . - E l Comisario de 
uuerra, Jacinto de JJrquiza. 3 

50 
53 
19 
25 
45 
50 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS. 
de^ loTaño^U qftdnnfê end0 pr0Ced91, á «^tratar por el término 
la A ^ i n l ^ y í í l t r e ^ al Pié de los almacenes de 
Prince ^ B a l X 7 ^ 1 Manila' Cavit9' Ceb^ Puerto 
de P ^ a s f n ^ ^ P ^ ^ ^ k , del'arroz corriente 
cienes da las ^ e ^ ^ r b ^ 7 e f Elér^r"^0 ^ ílten-
eonvoca por el presente á «ni -íi- Ejercito de estas Islas, se 
tera suge^n á l í T e g l a s H w ^ ^ ^ ' ^ c i o n , con en-

l a La «nh.^o 'g • J , t0rni4lidades s gu entes. 

d e t t a ^ X d t ¡ r S i U r ' S V » los Estrados mur baJ0 presiaencia y ea los de las 

Comisarias de Guerra de'Cavite, Cebú y Zamboanga, bajo la de los 
respectivos Comisarios á las once en punto del dia veinte y tres 
del mes de Agosto próximo con arreglo al pliego de condiciones 

y dos é Instrucción de tres de Junio del mismo año, mediante 
una sola proposición comprensiva á la totalidad del servicio que 
se contrata. Dichas proposiciones serán arregladas al modelo que 
se inserta al final de este anuncio, siéndolos precios límites reservados. 

2. a A la proposición do que trata la regla anterior deberán 
acompañar los licite dores como garantía de sus compromisos el cor
respondiente documento justificativo que acredite haber introducido 
en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en las Administraciones 
de Hacienda pública de les demás puntos donde se celebrarán las 
subastas, en metálico ó en bonos del Tesoro de la emisión de 
veinte y ocho do Octubre de mil ochocientos sesenta y ocho, la 
cantidad á que asciende el cinco por ciento del total valor del 
servicio, calculado por el precio á que se refiera BU oferta. 

3. a En la primera media hora después de constituido el Tri 
bunal de subastas, se admitirán las proposiciones que se presentarán 
firmadas al Sr. Presidente de la tespeotiva junta, en pliegos cerrrados, 
•stendidas en papel de sello tercero, las cuales han de estar entera
mente conformes al modelo citado en la regla primera, y acto con-
tinno se procederá á la lectura de las presentadas, no aceptán-
doso las quo sean superiores á los precios límites quo serán re
servados, las que carezcan do la garantía prevenida y las que no 
se hallen estrictamente arreg'adas al modelo designado;_ dedarán-
dosn solo aceptable la que sea mas ventajosa, pero sin poderse 
retirar las presentadas. j . •,, 

4. a Si resnltssen dos ó mas proposiciones iguales y admisibles 
contenderán sus antores entre sí, manteniéndose abierta la licita
ción mientras haya pujas, las cuales so barán al tanto por dentó 
del total importe del servicio. Cerrada la licitación, el Presidente 
del Tribunal declarará aceptada en el acto la proposición que haya 
resultado mas ventajosa: pero si los autores de las proposiciones 
iguales no entrasen ee contienda, resultando por consecuencia que 
ninguna mejora la suya, el Tribuna! resolverá la cuestión por la 
suerte, declarando aceptada la que haya salido favorecida por esta. 

5. a Si los autores de las proposiciobes no se hallasen presen-
tea en el acto del remate, las personas quo los representen irán 
revestidas del poder suficiente al efecto que exhibirán al Tribunal 
de subastas, para hacer constar en el espediente esta circunstanccia 
indispensable, y se les devolverá dicho poder, sino caus.isen efecto 
sus proposiciones; pero en caso afirmativo se unirá á lo actuado 
el instrumento público ref-rido. La f-.lta de concurrencia al acto 
de subasta del autor de la proposición, ó de su apoderado, no será 
un obstáculo para aceptarla en todas sus consecuencias, si resul
tase la mas ventajosa. 

6. a Para el caso de que alguna de las proposiciones aceptadas 
provisionalmente en Cavite, Cebú ó Zamboanga, fuera igual á la 
aceptada también en Manila,, los autores de aquellas tendrán nom
brado en esta Capital un apoderado que con documento legal les 
representen, á fin de que si les conviene puedan contender en la 
subasta definitiva que en un breve plazo ha de celebra^se en Manila, 
ante el Tribunal de la misma, para la definitiva adjudicación del 
servicio. 

7. a El remate no ciíu.^ará efecto hasta tanto no obtenga la 
aprobación del Exorno. Sr. Capitán General de estas Islas. 

8. a El compromiso del mejor postor empezará desde^ que se 
verifique el remate á su favor, y solo cesará su empeño en el 
caso de que no merezca la superior aprobación. 

Manila 16 de Ju io de 1875.—Miguel Panisse. 

MODELO DE PROPOSICION. 
O 

Don N . N. vecino de provincia de. enterado d 
las condiciones establecidas pan. contratar la adquisición; y en 
trega al pié de los almacenes de la Administración militar en 
Manila, Cavite, Cebú, Iloilo, Puerto Princesa, Balabac, Zamboanga 
y Puerto Pollok, de ios artículos de arroz y palay para laŝ  aten
ciones del Ejército de estas Islas, por término do dos años, e 
impuesto de ¡as ré'glaa fijadas para la celebración de la subasta, 
se comprometa tomar á su cargo el espresado servioio,_ con su-
gecion á las mencionadas condiciones á ios precios siguientes. 

En Manila. Pesoŝ  Cént. 

Por cada hectolitro de arroz (tantos pesos y tantos cén
timos en letra) 

Por cada id. de palay (tantos pesos y tantos céntimos en 
letra) 

En Cavite. 
Por cada hectolitro de arroz (tantos pesos v tantos cén

timos en letra) 

En Oebii. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos y tantos cén

timos en letra) 

En Iloilo. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos y tantos cén

timos eu letra) 
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En Puerto Princesa. 
Por cada hectóütro de arroz (tantos pesos y tantos cén

timos en letra) ... ... ... „ 

En Balahae. 
Por cada hectolitro de arroz (tantos pesos y tantos cén. 

timos en letra) ... ... ... „ 

En Zamhoanga. 
Por cada hoctólitro de arroz (tantos pesos y tantos cén

timos en letra) ... ... ... „. 

En Puerto Polloh. 
iPor cada liectóütro de arroz (tantos pesos y tantos íén. 

timos en letra) ... ... .,t „ 
Y para que sea válida esta proposición se acompaña el documento 

que acredita haber hecho el depósito quo «"xige el anaocio. 

Fecha y firma del proponente. 

SECRETARIA DB LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEÍ, APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acaerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia al 
piíblico que el dia 25 de Agosto próximo, á las 8 | de su mañana, ee 
Sacará á subasta la contrata del suministro de los efectos distintos 
que puedan necesitarse en el Ai-senal de Cavite, por el término de 
dos años, y que constituyen el grupo 12 lote mira. 2, con estricta su-
jecion al pliego de condiciones inserto á continuación, cuyo acto ten
drá lugar en el dia y hora arriba citada anta la propia Junta que se 
reunirá en Oavite, casa Comandancia general de dicho Establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
tercero, y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requi
sitos no serón admisibles. 

Manila 6 de Julio de 1875.—'Melchor Ordoñez. 

Contaduría de Acopios.—Pliego de condiciones bajo las cuntes se saca á 
pública licitación el suministro de los efectos distintos que puedan 
necesitarse en este Arsenal por el término de dos años. 

CONDICIONES ESPECIALES. 
1. a El suministro abraza la vasijería que se espresa en la unida 

relación, correspondientes al lote mito. 2 del grupo 12 y los precios 
tipos para la subasta han de ser los que en ella se consignan. 

2. a Para que dicha vasijerí i sea admisible deberá satisfacer á las 
condiciones siguientes: 

Loa baldes, cubos, tinas y zamballo8 = Deben ser de guijo, las pún-
tas de las duelas hechas con esmero para evitar calidas, y tener: 

Los baldo», dos arcos d© fleje de hierro. 
LosJ cubos, dos arcos idem y una asa. 
Las tinas, tres idem idem. 
Los zambullos, tres arcos do hierro y dos argollas. 
Los barriles, cubetas, escupidores, embudos ó funiles, gavetas, 

platos y panera3=Deben ser de mangachapuy y tener: 
Los barriles, seis arcos. 
Las cubetas, dos idem y una asa. 
Los escupidores, dos arcos^ 
Los embudos, dos idem y una caña. 
Las gavetas, tres idem una asa y dos bisagras. 
Los platos, dos idem y una ídem. 
Las paneras dos arcos, una asa y dos bisagras. 
Todos los efectos contenidos en este lote deberán presentarse 

Con arreglo á modelo ó plano que existirá de manifiesto en el 
Almacén de recepción. 

3. a Para la admisión on el Almaoen do les efectos contratados 
hibrá de preceder su rbconooimiento por medio de una Co
misión nombrada ad-hoc, sometiéndose aquellos que lo necesiten 
á las pruebas quo la misma Comisión juzgue necesarias para form-ir 
juicio de su calidad, sien lo rechizados los qu^ resulten inadmisibles. 

Si el contratista no estuviese conform? con el resultado del reco
nocimiento al serle desechados los ef-íctos qm presentase, podrá re
clamar dentro de las veinticuatro hor-is siguiíntes contra el acuerdo 
de la Comisión, verificándose entóneos ólro reoónocimiento por Comi-
ision superior, la cual resolverá en difinitiva sobro la admisión 
ó áo admisión de los expresados efectos. 

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
del contrato. 

4. a Las proposiciones que se presenten habrán de comprender 
todos los efectos que abraza dicho loto, y las rebajas quo en ellas 
se hagan asi como también aquellas á que pndiera dar lugar en 
eu caso la licitación oral, se expresarán en un tanto por cifento 
de los precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos del ci. 
tado lote. 

5. a El contratista entregará en el Arsenal todos los efectos que 
le prevenga el Ordenador de Marina del Apostadero, presentán
dolos con los documentos correspondientes según el reglamento de 
Contabilidad del material, en la intelegencia de que la Marina solo 
contrae el compromiso de adquirir los que se v.iyan uicesitando 
para las atenciones del servicio durante dos años sin sujetarde 

á cantidad doterminada, cuyo plazo se contará desde el dia en 
firme la respectiva escritura. No obstante, como para cumplir l0 
estipulado tendrá el Contratista que hacer acopios, la Administra, 
cion de Marina so obliga á recibirle por lo menos durante el ej»r. 
cicio del contrato, la tercera parte de los efectos que figuran en 
la relación que cita la condición 1.a cíjmo consumidos en un año, 

6. a. Será obligación del contratista empezar ol suministro dea-
pues de transcurridos sesenta dias desdo la fecha de la adjo. 
dicaoion definitiva del remate por la Junta Económica del Apog. 
tadero, verificando dosde entonces las entregas que le prevenga 
el Ordenador del mismo, pero también podrá piincipiarlo antes de 
terminar dicho plazo si así le conviniese, en cuyo caso lo avisará 
por escrito al expresado Gefe, contrayendo por este hecho las misniaj 
obligaciones que si hubiesen transcurrido los sesenta dias citados. 

7. a Los suministros que le pi'evenga el citado Ordenador log 
efectuará el contratista en los veinte dias siguientes á las fecbag 
de las órdenes del mismo, entendiéndose que se considerarán como 
cumplidos desde que sean introducidos en el Arsenal paia su 
entrega y reconocimiento los efectos que comprenda, aun cuando 
este y su recibo sufran demoras por causas independientes de su 
voluntad. 

8. a Los efectos que fuesen desechados en los reconocimientos ¡os 
retirará del Arsenal el contratista inmediatamente después do haber 
transcurrido veinticuatro horas, dentro dé Ins cuales pueda reclamar 
contra el acuerdo do la comisión, según la condición 3.a, y !a re
posición de los mismos la efectuará en el término do veinte dias 
contados desde el siguiente al en que tuviere lugar el reconocí, 
miento respectivo. 

9. a Si en el térmiao prefijado en la condición 7.a dejase el con
tratista de facilitar los efectos cuya entrega le fuese - ordenada en 
la forma que la misma condición establece, Ó de esponer en fj 
señalado en la condición 8.* los desechados en los reconocimientog, 
siempre quo unos y otros no excedan de la tercera parte de los 
consumos de un año, según la relación que cita la condición l.a| 
se adquirirán por administración- á su perjnicio dentro de los 
noventa dias siguientes á ambos términos sin limitación de pro. 
cedencias, descontándosele en las liquidaciones sucesivas la diferen
cia que resulte por mayores precios; y ei en dicho plazo no fuese 
posible adqiiirirlos, se le impondrá una multa igual á la mitad de 
su valor por contrata. 

Si inenrrirse por tercera vez en la misma friifa, podrá la Admi. 
nistracion rescindir el contrato y proceder á adquirir Jos efectos á 
perjuieio del contratista, siendo de cuenta tío éste la diferencia'de 
mayores precios y los demás perjuicios que resulten al servicio en 
todo el tiempo de duración que reste á dicho contrato. 

10. La Administración de Marina se compromete á no adqui
rir los articules ó efectos de que trati este pliego de condiciones 
por distintos medias de los que el mismo establece. 

11. El pago de I03 suministros que justifique el asentista se 
efectuará en libramientos "contra la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas; perosi por filta de pago justificase un 
crédito de ciento sesenta pesos por libramientos de tres meses de 
fecha, tendrá derecho á pedir la rescisión del contrato sin dar 
lugar por parte de la Hacienda á indemnización alguna. 

12. So fija como garantía provisional para tomar parto en la lici. 
tacion la suma de cuarenta y cinco pesos, y como fianza para 
responder del cumplimietato del contrato la de ciento ochenta pesos. 
Dichis cantidades se depositarán eu la espresada Tesorería Cen
tral en metálico ó en valores admisibles. La garantía provisional 
también podra depositirso en la Administración de Hacienda pü-
b'ica de esta provincia, pero precisamente en motálico. 

13. El Contratista deberá residir en Cavite ó bien designar 
un r-njeto que le represante en esta localidad para todo lo con-
o."rni -ute á su convenio. 

14. La licitaoion tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, en el dia y hora quo previamente se anuncie. 

15. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del espediente 
de subasta que con arreglo á lo dispuesto en lleal órden de 6 de Oc
tubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causón con la publicación de los anuncios y pliego 
de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano por la aeis-
tencia y redacción de las actas del remate,, así como por el otorga* 
miento de la escritura y copia original de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escritura que 
ha de entregar el contratista para uso de las Oficinas. 

16. lia escritora del contrato deberá solo contener el pliego de 
condiciones, la relación citada en el mismo, la fecha del periódico ofi' 
cial en que dicho pliego se inserte, el testimonio del acta del 
remate, copia del documento que justifique el depósito 6 garantía 
exigida y la obligicion del contratista para cumplir lo estipulado. 

17. Los ej n:piares de la escritura se imprimirán sin interven' 
cion alguna de la Adminif tracion, debiendo el contratista preseD-
tarlog salvados ya los errores de imprenta con la correspondiente 
fe de erratas, en la inteligencia de que le serán devueltos los qu" 
carezcan de. este requisito. 

18. Además de las cor-dicionos espresadas regirán para este coU" 
trato y su pública licitación las reglas de generalidad aprobadas 
por el Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, é insertas en las Gw 
ceta de Manila núm. 4 y 36, correspondientes al año de 1870. 

Arsenal de Caví te 2 de Julio de 1875.—Rafael Benedicto. 
V.c B.0—Boiuan Áruaia.— Es copia, Melchor Ordoñez. 
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Contaduría de Acopios.-Uelamn de loa ejecto* 
d pública subasta con egresión de los preaos 
•para la misma y del consumo hahdo durante 

Clase de 
anidad. 

de vaíijería que se saca 
tipos que han de servir 
un año. 

Precio tipo. Consa-
= mo en 

Pesos Cent, un año. 
GRUPO 12. 
Lote núm. 2. 

Baldos (con dos arcos de hierro)... 
Barriles coq arcos de cobre 
Idem con id. de latón 
Cubetas con arcos de hierro 
Cubos con aros y asas de hierro... 
Escupidores cou arcos de cobre ... 
Idem con id. de latón 
Idem con id. de hierro 
Embudos ó foniles con 8 re os y 

cañas de cobro 
Gavetas ó vineras con arcos de 

cobre. 
Idem con id. de latón 
Idem con id. de hierro 
Platos con arcos de cobre 
Idem con id. de latón 
Idem con id. de hierro 
Paneras con arcos de cobre 
Idem con id. de Ihtoti 
Idem con id. de hierro 
Tinas con id. de hierro 
Zambullos con arcos de hierro ... 

Arsenal de Q^vite 2 de Julio de 1875. 
V. 0 B. •—Román Arnniz.—Es copia, Melchor 

unidad 
id. 
id. ., 
id. ., 
id. .. 
id. .. 
id. 
id. .. 

id. .. 

id. .. 
id. .. 
id. .. 
id. ., 
id. .". 
id. ., 
id. .. 
id. .. 
id. .. 
id. .. 
id. .. 

35 
50) 
25 / 
25 
25 
00") 
00 5 
50 

00 

6 50 
6 75 

20 
50 
20 
00 
00 
50 
00 
60 
00 

131 
4 
9 

80 
6 
6 

32 
44 
25 
19 
49 
5 
7 
1 

—Rafael Benedicto. 
Ordoñez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N., vecino de.... , en propia y esclusiva repre-

aeutacion ó á nombre de , para loque se halla de
bidamente autoriza(lo, hace presente: que impuesto del anuncio y 
pliego do con liciones publicados en la Gaceta de Manila núm del 
corriente nuo, cura la subasta del sunánistro de los efectos distintos 
quy puedan necesitarse e n el Arsenal de Cavite durante dos años, 
se compromete á suministrar los correspondientes al lote núm. 2, 
con estricta sujeción á dicho pliego de condiciones y á los precios 
marcados como tipos ó con la rebaja de (se espresarán 
por letra). 

Fecha y firma del proponente. 
copEs ia.~-líelcJtor Ordoñez. 1 

SECRKJTAUIA DB L A JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El 20 del próximo Agosto, á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá en los 
Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante 'a subalterna de 
la provincia de ambos llocos, el arriendo por un trienio do la renta del 
anfión de dieba provincia, sobre el tipo de $6505'66, y con sugecion al 
pliego de condiciones que so baila de manifiesto en esta Secretaría, 
calle de S. Jacinto nñm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel de sello teroero, y acompañadas de la suficiente garantía, en el 
dio, hora y lugares citados. 

Maaila 15 de Julio de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 2 

MAESTRANZA DE A R T I L L E R I A 
DEL DEPARTAMENTO DE FILIPINAS. 

Junta Facultativa y Económica. 

No habiendo producido resultado las dos subastas 
celébralas en este Ifistablecimiento el 26 de Mayo 
y el 26 de Junio últimos para contratar la adquisi
ción de varias máquinas para operar en malera y 
metales y una de vapor, so convoca por el presente 
a una pública y formal licitación que deberá tener 
efecto anto la Junta facultativa y Económica de esta 
Maestranza el lunes 2 de Agosto próximo k las diez 
de ia mañana, con arreglo al pliego de condiciones 
publica io en la G^ceía de esta Capital números 124, 
126 ^ ^respondientes a los dias 6, 8 y 9 de 
•^ayo üitimo; -iebiendo advertir que los precies mar
cados como límite en diclio pliego, pe aumentan para 
está tercera subasta en un nueve y medio por ciento 
y por lo tanto que 'os que presenten proposiciones, 
coa sujeción al modelo que prcóédé al citado pliego 
de condiciones, deben verificarlo aumentando el im

porte del documento de depósito que acompañe á 
dichas proposiciones en el nueve y medio por ciento 
con que se han aumentado los precios máximos fi
jados á las máquinas. 

Por acuerdo de la J . F . y E . — E l Comisado de guerra 
Interventor, José de Mouliáa. 
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PEOVIDE N CIAS JüDICIALES. 
D. José' Marta de Valdenthro y Olloqui, Tresidente de la Sala 1.a de 

justicia de esta Jíeal Audiencia, etc., etc. 

Hago saber: que S. M . ol Rey (q. D. g.) en Real Provisión 
de dea de Abril último se ha dignado comisionarme para tomar 
residencio al Excmo. Sr. I) . Rajad Izquierdo y Gutiérrez por el 
tiempo que fué Gobernadot Superior Ciyil de estas Isla», y á los 
comprendidos en ella los Sres. D. José Patricio Clemente, B. Leo
poldo Rodríguez de Rivera y D. Joié Vals y Puig Samper, Secce-
tarios de Gobierno que fueron. Por tanto, cito, llamo y emplazo 
por medio del preseste edicto á todos los que se consideren agra
viados y quieran us»r de eu derecho, para «jue en la forma legal 
so presenten á deducirlo ante este Juzgado especial dentro de los 
sesenta dias (Jo la residencia qne se abre hoy; y de hacerlo así Ies 
administraré justicia, quedando apercibidos quede no verificarlo esu 
el citado plazo no s© lea oirá ni se leg admitirán sus dtmandar 
ó querellas y s« les declarar», como desde ahora lea declaro, po 
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no partes. Y para que con mas libertad puedan pedir, les recibo 
desde luego bajo el amparo de la ley, mandando que ninguno sea 
osado de hacerles agravio, amenaza, ú otra vejación, así como ni á 
los testigos que de oficio ó á instancia de parto deben ser exa
minados, bajo las penas impuestas por dereclio en tales casos. Dado 
en Manila Capital de las Islas Filipinas á diez y nueve do Julio 
de 1875.—José Maria de Valdenehro y OUoqui.—Por mandado de 
S. S.—El Escriban© de Cámara, y del Juzgado de esta residencia, 
Jtian Reyes. 

Don Leandro Gasamor, Alcalde mayor del Distrito de Binando y Juez 
de primera instancia de esta Capital, que de estar en el actual y 
pleno ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fe', qus 
Por el presente se cita, llama y emplaza por primero, segundo y 

xiltimo pregón al nombrado Pernando (a) Basol, residente en Morong, 
para que dentro del término de 30 dias contados desde la publioacion 
de este edicto, se presente en este Juzgado dicho y en la Escribanía 
del que suscribe, á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
criminal núm. 4391, por hurto, pues de hacer o asi le oirá y le admi
nistrará justicia, y en caso contrario se sustanciará la causa citada en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Binondo y Julio 16 de 1875.—Leandro Casamor.—-Por mandado 
de S. S., Gregorio Roqtte. 3 

Por providencia dictada con fecha de ayer en los autos de quiebra 
del chino Gonzalo Felipe Aenlle Lim-Matim, ae cita de nuevo á sus 
acreedores para que el 16 del entrante mes de Agosto, concurran á 
!a Junta que se celebrará en los Estrados de este Juzgado, entre diez 
y once de la mañana de dicho dia, con apercibimiento de que se lle
vará á efecto dicha Junta, con el mímero de acreedores que se reúna 
y serán tenidos por conformes con lo que se acuerde en ella, los 
acreedores que dejen de concurrir. 

Lo que se anuncia al piíblico en cumplimiento de dicha providencia, 
Binondo y oficio de mi cargo á 15 de Julio de 1875.—Gregorio Boque, 

Don Etisebio Mola y Altemir, Alcalde mayor en propiedad del Juzgado 
del distrito de Tondo y Juez de primera instancia o el mismo, qi<.e de 
estar en actual ejercicio de sus funciones yo el presenté Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Lorenzo Villa-

nueva, indio, natural y vecino del pueblo de Pandacan, soltero, do 25 
años de edad, de oficio jornalero, y procesado en la causa mim. 754 por 
hurto, que contra el mismo se instruye en este Juzgado, para que por 
el término de treinta dias desdo esta fecha, se prerionte en este Juz
gado, ó eu sus circeles, á contestar á l©s cargos que contra el mismo 
resultan y caso contrario se le parará los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

D ado en Tondo á 14 de Julio de 1875.—Ensebio Mola.—Por mandado 
de S. S., Lorenzo Luis Quintana. 3 

D. Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juez de primera 
instancia del distrito de Quiapo, que de estar en pleno ejercicio de 
sus /unciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Toribio Batí, in

dio, soltero, de 34 añps de edad, natural de la Hermita, empadronado 
en el arrabal de San José (a) Trozo, para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente edicto, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á contestar á los cargos 
que contra él resultan en la causa núm. 3753 que estoy instruyendo 
contra el msimo sobre perjurio, pues cb hacerlo así le oiré y le admi
nistraré justicia y de lo contrario sustanciaré en su nusencia y rebeldía. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 15 de Ju'io de 1875.—Luis 
O. de Taranco.—Por mandado de S. S., Domingo Pérez de Tagle. 3 

Don Juan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de esta provincia,, que de estar en pleno ejercicio de sus fimeiones, 
actúa con los acompañados que dán fé. 
Por el primero, segundo y tercer edicto y pregón, cito, llamo y 

emplazo á los testigos ausentes Juan Ursua é Isidoro Ursua, natura
les y vecinos del pueblo de Guinayangan, de esta provincia, para que 
por el término de quince dias que se cuentan desde la publicación 
del presente edicto, se presenten en este Juzgado á declarar en la 
causa núm. 1825 que instruyo por robo contra Mariano Collado y 
coo-reos, en la inteligencia que de no verificarlo y pasado dicho tér
mino, se les pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Tayabas á 10 de JuÜo de 1875.—Juan 
Alvarez.—Por mandado de S. S., Victor Valencia.—Benedicto Nag^r. 

2.a SECCION. 
DISTRITO DE BENGUET. 

Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 
Salud phhlica,—Bastante buena. He recorrido al-

.gutios pueblos para mejoras higiénicas y el Vacunador 
general estiende por todos ellos la vacuna. 

Cosechas. —Los naturales se dedican á la si;mibra 
del tabaco, y los cristianos de la Cabecera y <le Ga
lano, coat iaúan sembrando café, cacao y aigodon. 

Obras públicas.—Continúa la construcción de la 
nueva y espaciosa Iglesia de esta Cabecera, asi como 
las obras del Tribunal y Cuartel de Guardia Civil. Se 
han arreglado los puentes en el camino de Galiano, 
en cuyo punto se han suspendido las obras, ínterin 
dura la época de siembra. 

Los pueblos Igorrotes en especial los de Baguio y 
Taquian, recomponen con mucho mejoramiento sus 
vias comunicación. 

Agricultura. —Varios Igorrotes se han dedicado a 
hacer sementeras en el término de la Cabecera y en 
la Laguna. 

Los cristianos la mejoran con plantíos de café, 
algodón y cacao. 

Hechos ó accidentes varios.—El dia 12 corriente, 
descargó una fuerte tormenta en esta Cabecera, re
pitiéndose por largo tiempo las exhalaciones y rayos. 

Precios corrientes de mercado. 
Patatas, 6 rs. arroba; habichuelas, 2 pesos cavan; 

mai ,̂ 1 peso id.; arroz, 2 pesos id. 
ORO. Común y sucio, 8 pesos onza; id. en polvo 

8 pesos id.; limpio, 10 pesos id.; de Ludab, 12 pesos. 
Temperatura. 

Termómetro ReamUr, 12° sobre cero. Aneroide 75 
19. Vientos del S. O. aguas y truenos. 

La Trinidad 13 de Junio d© 1875 . —Manuel Scheid-
nager. 

T E L É G R A F O S . — E S T A C I O N O E N T K A L . 

Observaciones atmosféricas v&rificadas á ¡as doce del dia 18 de Julio 
de 1875. 

PUNTO 
DE LA OBSEB- f 

V ACION. 

ESTADO D E L 
« 

CÍELO. 

Manila. Acelajado. 
Gavite....... . Nublido. 
Restinga Acelajado. 
Oorregidor.... NuKlado. 
Cilamba id. 
Sta. Cruz Despejado. 
Tayabas Nub . do. 
Lipii id. 
Bitangas . . . . Acelitj ido* 
Taal Nublado. 
P Santiago . Entoldado. 
Bulacan . . . . Nu11.ido. 
Bacoltr. Cerrado. 
Tarlaa Nublado. 
Lingayen id. 
Boliniio Cerrado, j 
Dagupan. . Nubla o. 
S. Fernando. id. 
Candon . . id. 
Vigan . .. . Aceiajíido. 
Laoag Nublado. 

Manila 18 de Julio de 

VIENTO. 

SSO. flojo. 
Calma. 
SO. flojo. 
SO. id. 
O. id. 
SE. fres o, 
N. flojo. 
O. id. 
O. id. 
SO. id. 
SSO. id. 
SO. fresquito. 
O. flojo. 
Ca'ma. 

id. 
SO freequito. 
SO. id. 
Calma. 

id. 
id. 
id. 

1875.—El Gofe 

TIEMPO. BABÓM.0 TBRM.0 

Húmedo. 
id. 
id. 
id. 

Bueno. 
id. 

Húmedo. 
id. 

Bueno. 
id. 

Templado. 
Húmedo. 

id. 
Variable. 
Lluvioso, 

id. 
Húmedo. 
Lluvioso. 
Húmedo. 

id. 
Lluvioso. 

759lOO 
755l25 
751'00 
752150 
764;50 

76<25 
763'50 
766100 
764;50 
769'95 

77'00 
75í42 
7?'10 

752'00 
77'00 
60'00 
75'00 
7ó'00 
70'00 

de servicio, S. Real. 

28'o0 
28'00 
28t00 
25'00 
28'65 

2o'50 
27'óO 
SS'OO 
29'50 
sroo 
27'22. 
29'00 
28'50 
27'00 
27'óO 
2),86 
25*00 
8000 
2Ó-50 
27'00 

Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 19 de Julio 
de 1875. 

PUNTO 
DE LA OBSBR- , 

VACION. C I E L O . 

ESTADO D E L 

Manila Nublado. 
Cavite Cerrado. 
Restinga.... Nublado. 
Cbrregidpr... id. 
Oalamba Nubla ô. 
Tayabas . . . . Acelajado. 
St i .Crnz ..Despejado. 
Lipa Nublado. 
Catangas id. 
Taal id. 
P. Santiago. id. 
Bulacan . . . . id. 
Bacolor Cerrado. 
Tarlnc Nublado. 
Lingayen-... id. 
0. Bolinao. . Acelajado. 
Dngupim.. . . Nublado. 
S. Femando, id. 
Oandon id, 
Vigan Acelajado. 
Laoag Nublado.. 

Manila 19 de Julio de 

VIENTO. 

N. flojo. 
N. id. 
SO. id. 
N. id. 
SO. flojo. 
NE. fresco. 
ü. calma. 
O. fresquito. 
O. flojo. 
Calma. 
B. galeno. 
SO. fresquito. 
O. flojo. . 
Calma, 

id. 
Slí. galeno. 
Fresquito. 
Calma. 

id. 
. id. 
CMma. 

1875.—El Gefe 

TIEMPO. BAKÓM, TEBMÓM. 

Húmedo. 
Lluvioso. 
Húmedo. 

id. 
Húm-do. 
L l uvioso. 
Húmedo. 
Lluvioso. 
Hiimedo. 
"líe guiar. 
Templado 
Húmedo. 

id. 
Va riable. 
Lluvioso. 
Húmedo, 

id. 
Lluvioso;. 
Húmedo. 

id. 
Lluvioso. 

759'80 
756'10 
7ó2,00 
754l2ó 
764-25 

76" 25 
7000 

yei'oo 
766,70 
767'75 
759,90 
756-30 

7700 
75,42 
77'10 

756'0O 
77'00 
OO'OO 
75'00 
75 00 
70-00 

de servicio, S. Real 

26'75 
27 9ó 
•i7'25 
27- 00 
28- 25 
28 00 

26'00 
27'50 
29'00 
2960 
27'22 
29- 00 
28-50 
26'00 
24'30 
25'00 
25-O0 
SO'OO 
25'50 
27,00 

Imp. de Ja Revista Mercantil de J. d« Loyza^a y Comp 


